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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
L8T1N, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiondo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los nú mor os, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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PERIÓDICO SE PUBLICA TOOOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS LUNES
in Península, islas adyacontes, Canarias y i 

veinte días d« auJetoa & 18 legislación peninsular, a los 
cosa (Códigocivi£)OmUlgaC Ón’ 8 ’n 61188 D0 86 d*8?1181689 olra 
tnl'd^urovinlu^ Qoblerno ■°1D obligatorias para lacapi- 
de8de cuatro ai d^8de üue 86 Pablicau ¿ficialmento wl!-;/
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Inmediatamente que los tires. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los tires. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa-"R IR Cnni- u ííí i ------- ou uiao uovi yuya ¡
en ella v blydad» de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 

i la misma ¡ flnaTdo cada 8ome8treU encuadernacl6n> <lae verificarse al

PARTE OFICIAL
r esidencia del  CONSEJO DE MINISTROS i

MM. el Rey y la Reina Regente ' 
k • D. G.) y Augusta Real familia conti- i 
núan sin novedad en su importante salud.

kGaceta 5 Julio 1899)
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CIRCULAR
Autorizado por el Exorno. Sr. Ministro 

do la Gobernación para ausentarme de esta 
Provincia, queda encargado interinamente 
del mando de la misma, hasta mi regreso,

Leopoldo Anglés, Presidente de la Exce
lentísima Diputación provincial.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial á los efectos oportunos.

Zaragoza 6 de Julio de 1899.—El Go
bernador, Eduardo Cañizares.

____ SECCION PRIMERA 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de 

Estado en pleno la consulta formulada por el Al
calde de Madrid sobre el procedimiento más ade
cuado para hacer efectivas las multas impuestas 
por el Ayuntamiento de Valencia al Marqués de 
Campo, como contratista del alumbrado público; 
dicho Alto Cuerpo lo ha emitido en los términos 
siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., el Consejo ha examinado el expediente que 
con la misma se le remite á informe, relativo á las 
dudas que han ocurrido al Alcalde de esta Corte 
sobre el procedimiento más adecuado que ha de 
emplear para hacer efectivas las multas impuestas 
por el Ayuntamiento de Valencia al Marqués de 
Campo, ó heredero, vecino de Madrid, en el con
cepto de contratista de suministro de gas para el 
alumbrado de Valencia.

Limitada la consulta á este punto doctrinal ó de 
interpretación de la legislación aplicable al caso 
presente, el Consejo ha examinado los anteceden
tes que para ello se le remiten.

De ellos resulta que el Alcalde de Madrid, en es
crito fecha 28 de Febrero último, expone á V. E. 
que el de Valencia le dirigió un oficio á fin de que 
se autorizara á un Agente ejecutivo, designado por 
aquella Corporación, para proceder por la vía ad
ministrativa de apremio contra el Sr. Marqués de
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había limitado á acompañar la comunicación de la 
de Valencia, se había permitido interesar del señor 
Gobernador se sirviese determinar si al hacerlo así 
debía entender sancionado el expediente y manda
miento de apremio. Con estos antecedentes, el Al
calde de Madrid formula á V. E. las siguientes 
consultas:

l? Si al transmitirle el Gobernador de la pro
vincia el acuerdo de la Corporación municipal de 
Valencia para proceder por la vía de apremio con
tra un deudor, debe disponer la ejecución del 
acuerdo bajo la responsabilidad del Gobernador 
qus así se lo ordena y del Ayuntamiento de Valen
cia que lo acordó, .

2 .a Si corresponde á la Alcaldía de Madrid en
trar á resolver en el fondo del asunto, con motivo 
de los incidentes que se susciten, ó si su interven
ción ha de limitarse única y exclusivamente res
pecto al modo de proceder.

3 a En uno y otro caso, cuáles son los docu
mentos que ha de remitir el Ayuntamiento de Va
lencia, para que sirvan de cabeza al expediente de 
apremio que haya de incoarse.

4 .a Si el descubierto por multas impuestas en 
concepto de contratista colocan á este en la clasi
ficación de contribuyente ó persona directamente 
responsable, según el art. 3.° de la instrucción de 
12 de Mayo de 1888, pues que los procedimientos 
han de seguir distinta marcha, según la clasifica
ción que se haga del deudor.

En vista de lo expuesto, la Alcaldía de Madrid 
espera—dice—de V. E. se sirva indicarle cuál sea 
el procedimiento más adecuado al asunto.

La Dirección general de Administración local 
entiende que el procedimiento adoptado por el 
Ayuntamiento de Valencia, comisionando á la Al
caldía de Madrid para el efecto de que se ha hecho 
mención, no es el que corresponde, porque si bien 
es cierto que el arC. 152 de la repetida ley Muni
cipal establece para hacer efectiva la recaudación 
los medios de apremio dictados en favor del Esta
do, esto no puede menos de entenderse, en lo que 
no se oponga á lo prevenido en la misma ley, y 
por consiguiente, que es innecesario resolver la 
consulta que se ha formulado en este expe
diente, creyendo que debe manifestarse así al Al
calde consultante y participar al propio tiempo al 
Gobernador de Valencia que el Ayuntamiento de
be entablar su acción en los términos fijados en el 
art. 77 de la ley Municipal, dirigiéndose á la Au
toridad judicial competente por el conducto que 
establecen las leyes de procedimiento vigentes.

La Sección de Gobernación y Fomento de este 
Consejo, á cuya consulta se envió este expediente, 
estuvo en su informe de acuerdo oon la Dirección. 
Atendiendo á la importancia y gravedad del asun
to, ha sido de nuevo remitido el expediente á este 
Consejo, á fin de que emita su informe en pleno. 
El Consejo, después de haber estudiado el asunto 
oon el detenimiento que su importancia merece, 
opina, en disconformidad con la Dirección general 
de Administración, que los preceptos que se citan 
de la ley Municipal son completamente inaplica
bles á la cuestión planteada. Esta ley es verdad 
que habla de multas impuestas por los Alcaldes, y 
que establece para ellas el procedimiento especial

Campo por débitos á aquel Municipio en concepto 
de multas, en cantidad de relativa consideración, 
que fueron impuestas á su antecesor como cuntía- 1 
tista para el suministro de gas para el alumbrado 
público; que fundamentaba su acuerdo la Corpora
ción municipal de Valencia en el artículo 154 de la 
ley Municipal, que dispone que la recaudación y 
administración de los fondos municipales se efec
tuará por sus Agentes y Delegado.-; que la Alcal
día de Madrid, teniendo presente que el art. 152 
de la misma preceptúa que para hacer efectiva ¡a 
recaudación serán aplicables los medios de apremio 
en primeros y segundos contribuyentes dictados 
en favor del Estado, acudió á la ley é instruccio
nes de 12 de Mayo de 1888 sobre la organización 
del servicio de recaudación, y teniendo en cuenta 
que la base 9.a del artículo l.° de aquella ley de
termina que los Agentes ejecutivos serán los úni
cos funcionarios competentes, dentro de la zona 
respectiva, para proceder por la vía de apremio, 
denegó la autorización solicitada en favor ciel 
Agente designado por el Ayuntamiento de Valen
cia, estimando que debía aplicarse al caso de que 
se trata el precepto del art. 73 de la instrucción 
de procedimientos, y en su consecuencia, aunque 
no conforme el Ayuntamiento de Valencia con es
te criterio, delegó sus facultades en el Alcalde con
sultante, remitiendo certificación del debito, pata 
que por el Agente ejecutivo municipal de la zona 
respectiva se procediera contra el br. Marques del 
Campo; que en este estado el asunto, se suscitan 
diferentes dudas acerca del procedimiento correc
tamente legal que en el caso presente debe seguir
se, á fin de no incurrir en responsabilidad alguna, 
sin desatender tampoco los intereses de la Corpo
ración municipal que acordó la excepción del apr.- 
mio contra dicho Sr. Marqués; que la ey e mstiUG- 
ciones de 12 de Mayo de 1888 están hechas espe
cialmente para el servicio de recaudación de con
tribuciones é impuestos á favor del Estado, y, en 
tal sentido está acomodada en sus preceptos a la 
organización especial dada por el Ministerio de 
Hacienda á sus dependencias provinciales; pereque 
resulta tan distinta la organización municipal con 
la de las oficinas de Hacienda, que en la mayoría 
de los casos no hay preceptos taxativos que permi
tan su aplicación en caso como el que motiva la 
consulta; que la Delegación de que habla el art 73 
de la instrucción de procedimientos, se rehere a las 
Autoridades económicas del mismo orden y jerar- 
auía y con dependencia común y directa del Minis
terio de Hacienda; pero los Ayuntamientos entre 
sí no tienen relación directa ni dependencia común, 
V menos tratándose de distintas provincias; así es 
que la aplicación de los preceptos legales ofrece 
verdaderas dificultades que reclaman una resolu
ción superior por parte de V. E., á fin de evitar 
perjuicios y responsabilidades; que como el Ayun
tamiento de Valencia se había dirigido al Ayunta
miento de Madrid, por éste se dispuso la suspen
sión del procedimiento hasta tanto que viniera por 
conducto legal, como ha tenido lugar por oficio del 
Gobernador de esta provincia, en que acompaño 
otra comunicación del Gobernador y Alcalde de Va
lencia, formulando la petición de apremio, respec
to de la cual, como la Autoridad gubernativa se
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que regula en sus artículos 185 al 188, según el 
cual, en ningún caso se expedirán mandamientos 
oe nToCa'!1°nJC0Utra 108 oblig»dos al pago, pues di- 
deiatn rUd0.-C?UrrU 61 Ottso dB 1lle los multados 
ainem d6i ??t!sfacer laa multas, no obstante el 
ra^n t ’ ® ®oberuador oficiará al Juez de prime- 
exóreV^14^6 Partido> ó municipal en su caso, 
^Presando la causa que ha motivado la imposición 

recnir?? ? y “ ouautía y liquidación de ésta, y 
cual , “d? autoridad para hacerla efectiva, lo 
aorénZ '8 agar por 108 trámit6s de la vía de 
Muñí, i ’ per° L1!68 verdacl—se repite—que la ley 
ó esnpf.bj esta!)*6ce 69te procedimiento suigéneris 
á o u a  i U ’ -6S 8O .° Para hacer efectivas las multas 
PorTnfrfi^8'111^ ey,S6 ^fiere’ ó sea a las Apuestas 
(art 77^ ; °U de as Ordenauzas y reglamentos 
ceialJ ’ ^^^^rectivoálos Alcaldes y Con- 
ouales^T^ 184)’ d6 de las 
Que ñor p)el.6xPedieute actual se trata. Las multas 
haceos ef ^““tomiento de Valencia tratan de 
ta ñor p ^^i/ueron impuestas á un contratis- 
venía ohl J 6 servioio Público municipal á que 
se hacen °’ y eSU °,aSe de r6SP0usabilidades

Con P°r Procedimiento muy distinto,
de Enero de0!^6 32 de* Real decreto de 4
obras etn¿t 8obre contratación de servicios, 
cientos- «fla’ P°7r laa,-Diputaciones y Ayunta- 
dieren In» muttas 6 indemnizaciones á que

rematant,es> 8e hwú-n efectivas gu-
Públicos las ^^dades en metálico ó en efectos 

2.° D i h .u , eu consignado como fianza.
■ 3.° Da  i°S ¡iemas bienes de los rematantes.

si 10 hubier6’has"

tante ó del^fTa^ ^nta de los bienes del rema- 
re8ponsabilid íd°r para bacer efectivas aquellas

ad,iu¿?Lt^^e pTbCe^eT& los ^^mites de
tablecidos de ttPYewi°, ó S6a P°r los es-
18^, anlieahi ^ruooión de 12 de Mayo de
tfculo 159 9 ,e a la Hacienda municipal por el ar
mo s6 vé el 6 <a ]ey de de Octubre de 1877. Co- 
de Enero Ha ^w^0 arL1'cu*° del Real decreto de 4 
diente en < ■ 981 68 e* aPli°able al caso del expe- 
c°ntratista n i ? ata de multas impuestas á un 
°ipal Ur ta tas eu uu servicio público muni- 
citado artó. T 6 del alumbrado de Valencia. El 
68 el únio?1 0, eon eüterti claridad, establece cuál 
efectivas 1 Perdimiento aplicable para hacer 
cierto (Ia I Q ♦ ciladas multas, bien distinto, por 
hacer efectiva1 i 6Cld0 P01 lft ley Municipal para 
Ordenanzas m lulPuestas por infracción de las 
Alcaldes v o e£lameutos ó como correctivo á los 
Sejo dice al n ?0eJa!e8- De aquí el por qué el Con- 
es» a su iuipL111101^^ qU6 esta última legislación 
dd expedieni ’ ^P^^mente inaplicable al caso 
la resolución Ha  1 euen¡os’ Pues> ya una base para 
d^uiento anlioJ |aSU.ufc01 ó sea ,a de que el proce- 
arfc- 32 del pL i ? al uaso 68 61 que establece el 
^ente narn 1 6creto mencionado. Resta úuica- 
diar si aunnnT?,V.er ?°r Cntero la cuestión, estu- 
Oer8e efectivas tal artícul°, pueden ha-
el Procedimi í11 .^^ nd, gubernativamente, por 
í6 q-e se UaTVa: apre?0 indicado- ,as

que Dartir J i re8° •ver este 8eguudo punto 
Partir del principio de buena administra-

ción, de que todas las Autoridades del mismo or
den deben prestarse mutuo auxilio, á fin de que 
tengan el debido cumplimiento las órdenes y dis
posiciones dictadas por cada una de ellas dentro 
del círculo de sus atribuciones, principio en el que 
está inspirado el último párrafo del art. 73 de la 
vigente ley Municipal, según el que, los Ayunta
mientos, en los asuntos que no sean de su exclusi
va competencia, están igualmente obligados á au
xiliar la acción de las Autoridades generales y lo
cales para el cumplimiento de aquella parte de las 
eyes que se refiera á los habitantes del término 

municipal ó deba cumplirse dentro del mismo, á 
cuyo efecto dispone procederá de conformidad á 
lo que determinen las mismas leyes y los regla
mentos dictados para su ejecución.

.Este principio de buena administración es el 
que inspira la instrucción de gremios de 12 de 

ayo de 1888 (art. 73) y el que rige también para 
la administración de justicia, y tiene una lógica 
explicación; pues aparte del principio racional que 
o informe, reconoce como fundamento el hecho 

de que el Poder administrativo es uno, aunque 
paia su mejor desempeño se ejerza por órganos 
c ivei.sos, que son sus representaciones externas, 
que reciben distintos nombres, según su índole y 
modo de obrar. De aquí que no vea el Consejo in- 
couyeniente ninguno en que por la Alcaldía de 

udiid, auxiliando á la de Valencia, se ordene el 
cumplimiento de lo por ésta interesado, claro es 
que, cual un Juez exhortado, bajo la exclusiva 
responsabilidad del Alcalde que lo interesa. De 
otro modo podrían fácilmente burlarse por los 
contratistas de servicios públicos las responsabili
dades en que incurrieran por faltas en el servicio 
sin mas que trasladar sus bienes del punto en don
de vienen obligados á otro distinto donde no tu
viera jurisdicción Ja entidad con quien hubieran 
contratado. Resueltos estos dos puntos importan
tísimos, fácil es ya, partiendo de los mismos, con
testar a todos los extremos que contiene la con
sulta que ha elevado á V. E. la Alcaldía de Ma- 
< i¡' cuanto al primero, ó sea que si al trami
tarle el Gobernador de la provincia el acuerdo de 
la Corporación municipal do Valencia para proce
der por la vía de apremio contra un deudor, debe 
d^pduer la ejecución del acuerdo bajo la respon
sabilidad del Gobernador que así se lo ordena y 
del Ayuntamiento de Valencia que lo acordó, que
da ya indicado que la Alcaldía de Madrid debe 
ordenar la ejecución de lo interesado por la de 
Valencia por conducto de los Gobernadores de 
ambas provincias, pero no bajo la responsabilidad 
de estos, salvo el caso de que alguno de ellos hu
biera tal medida aprobado, lo cual no consta en el 
expediente, si no bajo la exclusiva del Ayunta
miento de \ alenoia, ó mejor dicho, de su Alcaldía, 
a cuya instancia se realiza. El segundo particular 
de la consulta se contrae á si corresponde á la Al
caldía de Madrid entrar á resolver en el fondo del 
asunto con motivo de los incidentes que se susci
ten o si su intervención ha de limitarse única y 
exclusivamente respecto al modo de proceder.

íaoil es también, ájumio del Consejo la contes
tación que sobre este extremo debe darse, puesto 
que, como la misión de esta Alcaldía es únicamen-
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te ordenar la ejecución de lo dispuesto por la de 
Valencia, es claro que no debe entrar para nada 
en la cuestión de fondo, en el que, por entero, co
rresponde entender al Ayuntamiento ó Alcaldía 
de Valencia, que es ante la que se sustancia el 
asunto, limitándose, pues, únicamente á que lo or
denado por la de Valencia tenga el debido cum
plimiento con arreglo á las leyes, dejando por en
tero á la resolución de ésta las cuestiones é inci
dentes que puedan suscitarse. Respecto á cuáles 
son los documentos que ha de remitir el Ayunta
miento para que sirvan de cabeza al expediente de 
apremio que haya de incoarse, tercer particular 
de la consulta, entiende el Consejo que, como to
do lo que por la Alcaldía de Madrid se acuerde en 
el apremio de que se trata es bajo la exclusiva res
ponsabilidad de la Alcaldía de Valencia, le basta 
con la certificación del débito que por ésta le ha 
sido remitida y el oficio exhortatorio en que cons
ta que por el Agente ejecutivo municipal de la 
zona respectiva se proceda contra el Sr. Marqués 
de Campo, puesto que de la legalidad ó ilegalidad 
de este procedimiento y debida formación del ex
pediente é imposición de las multas responde, co
mo se lleva dicho, la Alcaldía y Ayuntamiento 
que las impuso y acordó. Estos son, por otra^par- 
te, los únicos documentos que exige el art. 78 de 
la instrucción de apremios, más la escritura de 
obligación ó fianza innecesaria en el presente caso, 
puesto que, por lo que de los antecedentes resulta, 
el procedimiento no va dirigido contra la misma.

Por último, en el cuarto extremo de la consulta 
se plantea la cuestión de si el descubierto por 
multas impuestas en concepto de contratista co
locan á éste en la clasificación de contribuyente ó 
persona directamente responsable, según el artí
culo 3.° de la instrucción de 12 de Mayo de 18tí8, 
puesto que los procedimientos (dice) han de seguir 
distinta marcha, según la clasificación que se haga 
del deudor. Dentro de la clasificación que de los 
deudores hace el art. 3.° de la instrucción citada 
no están incluidos los que lo sean por multas im
puestas por la Autoridad competente; pero, apar
te de que éstos no están, ni por analogía, incluidos 
en ninguno de los casos que enumeran los artícu
los 5.° y 6.°, que se refieren á las personas directa 
y subsidiariamente responsables, el apartado B del 
ar|. o considera como contribuyentes á todas 
las" personas que directa ó personalmente resulten 
ó hayan sido declaradas deudoras al Tesoro pú
blico por documento administrativo que acredite 
la cuantía del débito. De aquí que el Consejo no 
vacile en consultar que, á su juicio, como tal con
tribuyente debe ser considerado un contratista, á 
los efectos de determinar por qué procedimiento 
de la vía de apremio deben serle exigidas las mul
tas impuestas por faltas en el servicio, tanto más, 
cuanto que este criterio es el que inspira la Real 
orden de 29 de Julio de 1890, en la que, y en vis
ta de la deficiencia de la instrucción sobre este 
punto, se dispone que la exacción de multas im
puestas por los Gobernadores á las Sociedades 
mercantiles debe tener lugar con sujeción á lo 
dispuesto en la base 9.a y art. 5.° de la ley é ins
trucción de 12 de Mayo de 1888, haciendo exten
siva esta resolución á cualquiera descubierto que 

resulte á favor de la Hacienda, expresando en el 
primer considerando que es indudable que el pro
cedimiento para la exacción de aquéllas no puede 
menos de considerarse comprendido en el caso 3.° 
del art. 48 y el 49 do la instrucción mencionada, 
que señala el modo de hacerse efectivos los débitos 
á favor de la Hacienda. .

En vista de las consideraciones expuestas, el 
Consejo opina que procede resolver la consulta 
elevada á V. E. por la Alcaldía de Madrid, decla
rando: .

I .0 Que la citada Alcaldía dede ordenar la eje
cución de lo instado á la misma por la de Valen
cia, bajo la exclusiva responsabilidad de ésta.

2 .° Que no puede la Alcaldía consultante dic
tar disposición alguna que afecte al fondo del 
asunto, sino que debe limitarse á que lo promovi
do por la de Valencia tenga el debido cumpli
miento, con arreglo á la legislación aplicable.

3 .° Que como cabeza del expediente que por 
orden de la Alcaldía de Madrid se instruye, debe 
obrar la certificación del débito que por la de Va
lencia le ha sido remitida; el oficio en que aquella 
Alcaldía, por conducto de los Gobernadores de 
ambas provincias, le ha dirigido solicitando la eje
cución de lo por aquel Ayuntamiento acordado, 
así como cuantos documentos y antecedentes exis
tan en la Alcaldía de Madrid respecto á aquel 
asunto. .

4 .° Que el procedimiento á que debe ajustarse 
es al establecido para los contribuyentes por la 
instrucción de 12 de Mayo de 1888, en su cap. 3.°, 
puesto que esta es la legislación aplicable con 
arreglo al art. 32 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 y art. 152 de la vigente ley Municipal.*

Y habiéndose conformado 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento, el del Alcalde de esta capital y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
21 de Junio de 1899.—E. Dato.—Sr. Gobernador 
civil de Madrid.

(Gacela 28 Junio 1899)
----------w b e «■-----------------

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 

Dirección general á consecuencia de una instancia 
suscrita por la razón social «Fius y Jolibert», de 
Barcelona, solicitando que se le indique la partida 
del Arancel que corresponde aplicar á unos alfile
res llamados imperdibles:

Resultando del examen de la muestra remitida 
que los alfileres expresados son de latón estañado 
y sin adornos, de los que se usan para sujetar las 
prendas de ropa interior y los vendajes en las ope
raciones quirúrgicas:

Considerando que dichos alfileres no constitu
yen por sus condiciones ni por sus usos un adorno 
ó aderezo de los tarifados en la partida 340, y que 
en su consecuencia deben adeudar como a.fileres 
comunes por la partida 63, siendo conveniente
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aclarar para lo sucesivo qué clase de imperdibles 
80 hallan comprendidos en la primera de las cita- 
«as partidas y cuáles en la otra;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general y lo informado por la 
unta de Aranceles y Valoraciones, ha tenido á 

bien ordenar:
l. ° Que los alfileres imperdibles de alambre de 

Hierro o de latón adeuden en lo sucesivo por la 
partida 63 del Arancel cuando sean sencillos y sin 
adornos. 7

2. Que cuando tengan adornos paguen por la 
partida 340.

3. Que los de oro ó plata sigan aforándose por 
8 Partidas 21 y 22, según su clase.

• ¿ue se adicione el repertorio del Arancel 
en el sentido indicado.

5. Que se dé publicidad á esta resolución.
e Real orden lo comunico á V. I. para su co

cimiento y efectos que procedan. Dios guarde á 
nachos años. Madrid 24 de Junio de 1899

1 averde. Sr. Director general de Aduanas"
(Gaceta 4 Julio 1899)

_ __ SECCION TEROERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Seeión pública del día 30 de Junio de 1899.

TÍ8t° el exPediente general de eleccio- 
nal dpi en. ^asPe para la renovación bie- 

Juntamiento de la misma ciudad:
form6nMfcaUd^ que el elector Santiago Pérez 
electo D6vrit0 COU1fcra Ia caPaoidad del Concejal 
dicinnno’ Vleeute Sancho, por no reunir las con- 
olamd ó e.neCeSanaS; que 61 D' Vicente S»neho re- 
Parannan11 ^^“tra la capacidad de D. Teodoro 
Prendidí °S|^ ^^doro Albareda, como com
en el 4 0°a Primero 6U el caso 2.°, y el segundo

4. del art. 43 de la ley Municipal.
que Vi°ente Sancho justifica 
primero? consta en los dos 
°on la la escala de contribuyentes,

Peaetas’ J qae 'lev“ más d« 
D. Tpa U n6 resldencia en la localidad; que el 
Juez or.o.-P^cnellos ha renunciado el cargo de 
renuncia?011? ’ J q.Ue asímismo 01 Sr. Albareda 

a también el de Farmacéutico municipal, 
tivos d?deraudO-que n? existe ninguno de los mo- 
el eiereiJ;110^?1^ ni. de iueomP -tibilidad para 
ceptos rlp'i C 6 a''GonOeja,ítt’ coníorme á los pre- 
^unicipal;08 artl°UlOS41 y 43 dela vi8eute ley 

acuerda desestimar las reclamacio-
D. ViJL6 q 6 ““ hecho referencia y declarar que 
Teodnrn A i?aUC^0’.D- Te°doro Paracuellos y don 
ra el d. Ibafeda tienen capacidad suficiente pa- 

de

lBS exuusas que presentan 
ra desémn » F1,ordeh3 3 D- Ma'iano del Río pa- 

«empeñar los cargos de Concejales de ese I

pueblo, fundándose en que no reunen las condicio
nes necesarias para ello:

Resultando que, durante el plazo que previene 
el art. 4.° del Rea) decreto de 24 de Marzo de 1891, 
niuguna reclamación se presentó contra la capaci
dad de dichos Concejales electos.

Considerando que no pueden ser admitidas las 
formuladas con posterioridad á ese plazo, cuando 
no se fundan en edad ó enfermedad;

La Comisión acuerda desestimar dichas excusas 
y declarar que los recurrentes vienen obligados á 
tomar posesión y desempeñar el cargo de Conceja
les, llamándose la atención al Sr. Gobernador, por 
si entiende que debe dar cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 12 de la disposición citada.

Nu¿Dálo$.—Vista la excusa que D. José Dóren
te presenta para desempeñar el cargo de Concejal, 
en razón á haber sido nombrado Fiscal municipal:

Considerando que se tra a de un caso de incom
patibilidad, siendo potestativo, de aquel en quien 
concurre, optar por el cargo que desee ejercer, y 
por consiguiente, habiendo aceptado el judicial, 
no puede en modo alguno obligársele á que acepte 
el-de Concejal;

La Comisión acuerda admitir la excusa y rele
var de este último cargo al electo D. José Lorente.

Lo que se publica en este diario oficial á los efec
tos del art. 6.° del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891.

Zaragoza 5 de Julio de 1899.—El Vicepresiden
te, Alfredo de Ojeda.—Por acuerdo de la C. P., el 
Secretario accidenta), Manuel Lascorz.

SEUUlUN QUINTA
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 
de Abril de 1899, esta Dirección general ha seña
lado el día 5 del próximo mes de Agosto, á las on
ce de la mañana, para la adjudicación en pública 
segunda subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para 
la conservación de la carretera de Gallur á San
güesa, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto 
de contrata es de 10.876 pesetas 47 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia 
de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha 
hasta las cinco de la tarde del día 31 de Julio pró
ximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las pi oposiciones se presentaran en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglán
dose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de
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consignarse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigente^; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 30 de Junio de 1899.—El Director ge
neral, M. Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cédula personal 

núm , enterado del anuncio publicado con fe
cha  de  último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el año económico de 1897 á 
1898 para conservación de la carretera de Gallur 
á Sangüesa, provincia de Zaragoza, se comprome
te á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, esc;ita en letra, por la que 
se compromete el propouente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).

SEUU1UN SEXFA
Aprobada por el Ayuntamiento y Vocales aso

ciados, la tarifa de arbitrios extraordinarios sobre 
los artículos de consumo no tarifados, que se ex
presan á continuación, para cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto ordinario para el corrien
te ejercicio de 1899-1900, se hace presente que el 
expediente de su referencia se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento por término de 
15 días, durante los cuales podrán los vecinos pre
sentar las reclamaciones que estimen convenientes.

Tarifa que se cita.

Artículos.
Unidades

PRECIO 
de la 

unidad.

Pesetat.

Arbitrio

Pesetas.

Consumo 

calculado

Pesetas.

Producto 

anual

Pesetas

Paja .......... Kilog.0 0‘03 0*005 37.216 186*08

Leña........... Id. 0‘03 0*005 34.678 173*39

Total............ 359*47

Lo que se publica en cumplimiento de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, para que llegue á 
conocimiento del público.

Nombrevilla 2 de Julio de 1899.—El Alcalde, 
Domingo Dórente.—P. A. de la C., Mariano San
cho, Secretario.

D. Daniel Sauz, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de Godojos, de la 
que fué Alcalde D. José Cubero Pablo:
Certifico: Que en el libro de sesiones que lleva 

esta Corporación, al folio 23 del mismo hay una 
sesión extraordinaria que dice así:

«En la villa de Godojos á 7 de Abril de 1899: 
reunidos en sesión extraordinaria, previa convoca
toria al efecto, los Sres. Concejales y asociados 
componentes de la Junta municipal de este distri
to, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José Cu
bero Pablo.

Particular.—Visto el déficit que resulta en el 
presupuesto ordinario para el año económico de 
1899 á 1900, que asciende á 2.693<60 pesetas, y te
niendo en cuenta que en los ingresos se han con
signado cuantos recursos autorizan las leyes vigen
tes, y que para enjugar dicho déficit, no permi
tiéndose el repartimiento general vecinal, es el 
medio menos gravoso para los vecinos el de esta
blecer un arbitrio extraordinario sobre artículos 
no comprendidos en la tarifa general de consumos, 
por unanimidad acuerda:

l .° Que se proponga al Gobierno de V. M. los 
recursos extraordinarios comprendidos en la si
guiente

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para 
cubrir el déficit del presupuesto ordinario para el 
año económico de 1899-1900^ sobre los artículos 
no comprendidos en la general de consumos.

Artículos.

Unidad

Kilogvs.

PRECIO 

medio.

Pesetas

Arbitrio

Pesetas.

Consumo 
calculado 

anualmente

Kilogramos

Producto 

anual

Pesetas.

Paja............ » > 0*03 51.957 1.559*71

Leña.......... » »

r

0*03

olal....

37.803 1.134*90

2.693*61

Sobrante. . 0*01

2 .° Que se cumpla con lo mandado en la regla
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li
teral de esta acta, que además ha de fijarse al pú
blico, y transcurrido el plazo á que se refiere la re
gla 4.a y sin dejar de finar el del primer trimestre 
á que se refiere la Real orden de 14 de Marzo de 
1890, se manden á dicha Autoridad los documentos 
á que la repetida regla 4.a se contrae, para que 
previos los informes prevenidos en la 5.a, tenga á 
bien elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación. ,

Con lo que se dió por terminada la sesión, que 
firman todos los concurrentes que saben hacerlo,
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Si^nLÍT n0’ y° 61 Seorefcario> certifico.— 
dignen las firmas.»
D0Y I S™ qA? °“8t0 d°y 'a presente que, virada 
Juhn iq q Ó°4 de, firmamos en Godojos á 3 de 
a ?rd6 18^9 de que certifico.-V.0 B.°—El Alcal- 
éretariíL ejÓn'-P'8-M'- Danie, Sauz’ S«-

haíls £ A gUa0? d6 6St6 Ayuntamiento se 
ba n-por dlnns,ón del que la desempeña- 

■ u dotamou consiste en 222 pesetas, pagadas 
pé Vr“cidos del mimi i- 

y casa libre.
Alíid^nn^'63 dir¡«lrán1 las ,-olioitudes á esta 
su in « a  r teimiuo de ocho días, contados desde 
=uales s™ proveerá 0M0IAL; PaSad°S 108
Lo^tT 2 JalÍ° d6 1899—E1 A1o»ld»> Pablo

nrSn?dartí“Í6Jat° de Ia ooPtribaoión por riqueza 
de 1899 6 Iw 7t0.m,lnioiPal' P““el ejercicio 
tdrmiuo de „ k ’ J- exP,U6st0 al Público por . 
en el Bm™*0 n (laS’ cout,ad°s desde su inserción 1 
"retará deOp.IOIAL de !a provincia, en la Se- : 

ar a qe Ayuntamiento.
•ÚS MarooUd 3 de J“lio de 1899-E1 Akalde- Je- |

Borja
D. Vicente de Payueta González, Juez de instruc

ción de la ciudad y partido de B .rja:
4 S° 8aber.: Q'16 Pttrtt pago de las responsabi

lidades pecuniarias impuestas en causa criminal 
sobre hurto, he acordado la venta en pública su
basta, por el tipo de su tasación, y como déla 
pertenencia de Eduardo Lacosta Herrando, déla 
anca siguiente:

La mitad de una casa, sita en Luceni y su calle 
de Barrio Verde, núm. 4., con mitad de corral y 
bodega, promdivisa con la otra mitad de Juliana 
Lacosta; confrontante por derecha con otra de 
Angela Lacosta, por izquierda con la de Mariano 
Herrando y por espalda con corral de Cristino Ga- 
le: tasada dicha mitad en 250 pesetas.

rara cuyo acto, que tendrá lugar en este Juz
gado, he señalado el día 29 del actual, á las once 
de su manana; advirtiendo que el título de adqui- 
«don y de su inscripción en el Registro consta

para haC6r manda á dicha finca deberán los licitadores depositar pre
viamente el 10 por 100 de su valor, y que no se 
ní^es 7 ,P0StUra (1U6 U0 oubra la^ dos terceras 
paites del mismo,

Uado en Boya á 3 de Julio de 1899.—Vicente 
de Payueta.—Por su mandado, Apolonio Remón.

t it il ar vacant e
de ¿Ptiémbre6 Modileina de Alfajarín desde el 30 
S6tas de R 3 « ad6lante- dotada con 1.000 pe- 
O'dos, paSada8 Por trimestres ven-
solicitudes nn^U4ia8.C°U 108 Ve°1D08- Se admiten 
de dicho pueblo °d0 6 preS6nt6 mes en ,a Alcaldía 
ou^tran^?’ ^uu1clue 6U Ia actualidad se en- 
ln n „ J6rciendo dos Profesoras a I nn» I ■ ■ uimenez rtod61 otro^or11018, n-° PUede oontinuar por enfermo y । qUTT™.1.4SL,yy^ exPedmute por deserción: 
Te^lo por ser militar es incompatible. 7

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

tanciTd MnOn J Ollvares> Juez de primera ins- 
Ha»o s 1 1Stnt0 de Sau Pablo de Zaragoza: 

tancia deV-^ ^a6ien expedÍ6nfce instruido á ins- 
108 trámites 1 a0° a ^aplaza Martínez, previos 
1110 he ded efa|eS, eu aut0 de 30 de Junio últi- 
deI marido °iaa9enoia d6sde el año 1882,
Urra, manda a & ret°Urrente D- Juan Bautista 
Gaceta Hp ° pub!mar tal declaración en la "nZ Bdetine. oficiale. de la, pro" i 

surtir efectoy^™ Zara80za, a fia de que pueda 
d6ade la pTbH traaS0UrHd°s 1- «“u seis meses 
„ o Publicación de cualquiera de tales perió-dicos.

r° Barrón0 Zarag°Za á 3 de Julio de 1899.—Jena- 
tíarrOü-Ante mí, Manuel Serrano.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Enrique Cruz Morales, primer Teniente del 
E 0 delT^i?i™‘o infanS dé 
mmK ’ y Jaez lnstruotor de “usas

Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado 
de este legimieuto Antonio Jiménez Rodríguez á 
Quien mshrnvn ____ i . . 6UO¿) »i TT„ J i . .r------- uoaoiuiuu;
Código Ha T6 a Jari8í!ÍG0Íóu que me concede el 
bodigo de Justicia militar, por la presente llamo 
cito y emplazo a dicho Antonio Jiménez RodrL
H^d ’ Piara qUe 6U el térmiuo de 30 días á contar 
desde el en que esta requisitoria aparezca inscrita 

i en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y Gaceta de Madrid se ore 
sente en este Juzgado, á fin de que sean oídosPsus 
dekCMg0-’ baj° aPerolbimiento de ser declarado 

| rebelde si no compareciese en el referido plazo 
siguiéndose el perjuicio que haya lugar. P ’

A su vez, en nombre de S. M. el Rey ÍQ D G ) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
cíl udieH0 milltare8’ á ,os Agentes de la poli- 
c a judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso d6gser 
habido, lo remitan en calidad de preso, y con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi 
disposición, pues asi lo tengo acordado en provi
dencia de este día. provi-
K P M-qu,6 ,a Pr6sente requisitoria tenga la debida publioidad, msertese en la Gaceta ¿Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia

Dada en Zaragoza á 26 de Junio de 1899 —El
/“truotor, Enrique Cruz.

Frauéo maudado' 61 ““«oo de tercera, José
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Junio de 1899

DÍAS

NACI DOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
TOTAL

DELEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL

< m <i m -3 o de SO s a < • H a de AMBAS CLASES
3 B 
8

0
8

o o 
$

8
en

vivos o
2

8
*DO

£ o o
■

8 
y
$

muertoB

1..., 3 1 4 » » » 4 » > > » » > » 4
2.... 1 1 2 » * 2 » » » » » 2

3.... 1 3 4 » * 4 » » » » » » > 4

4..,. > 1 1 1 1 2 3 » » » » » » > 3

5.... 5 2 7 » » » 7 » » » » » » » 7

6.... 2 2 4 1 » 1 5 > » » » » > » 5
7

117....
8....

2
2

4
6

6
8

1
2

»
1

1
3

7
11

»
»

»
»

» 
»

»
»

»
>

»
>

»
»

9.... 1 2 3 1 » 1 4 » » > » » > > 4

10.... » » » * » * » » » » > » • > >

» > » > » » » » > » »

17 22 39 6 2 8 47 > » » » » i , 47

Zaragoza 25 de Junio de 1899.—El Juez municipal, Felipe J. Guillen.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 1/ decena del mes de Junio 
de 1899, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

DÍAS

FALLECIDOS __________
TOTAL

GENERAL
VAHOLE)®

Soltero» Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL

1....
2... .

2 1 3 2 2 4 7
4 1 1 6 5 » • 5 11

3 4 1 1 6 2 » B 2 8
4 5 2 1 8 1 » 1 2 10

5 . 4 * 1 5 2 * 1 3 8

6....
7....
8....
9

3 1 » 4 2 > » 2 6
1 » » 1 > 1 1 2 3
2 2 1 5 5 1 » 6 11
3 » > 3 2 » » 2 5

io/.. 3 1 4 2 » 1 3 7
♦ » » * » » » __________

29 10 6 45 23 2 6 31 1 76 „

Zaragoza 25 de Junio de 1899.—El Juez municipal, Felipe J. Guillen.

IMPRENTA DRIL HOSPICIO.


